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A R T Í C U L O S O R I G I N A L E S 



L A D E V O C I O N D E L A S A N I M A S , E N S E V I L L A 

Vamos a dividir nuestro estadio en cuatro partes: 
Primera: Las Hermandades de Animas que existen o han 

tenido vida en Sevilla. 
Segunda: Los retablos públicos, ante los que antaño se 

arrodillo la piedad sencilla del buen pueblo. 
Tercera: Documentos interesantísimos sobre Hermanda-

des de Animas, que reflejan su magnifica caridad cristiana 
para con los muertos. 

n 
Cuarta: Otros documentos sobre retablos de Animas, o 

relacionados con los mismos, de Sevilla, o pueblos de la 
provincia. 

H E R M A N D A D E S D E A N I M A S 

I. Santa Ana.—En los «Anales» de Sevilla, y en distintos p a s a j e s 
y por d i ferentes autores, se consigna que la Hermandad de Animas de 
la parroquia de Santa Ana se comprometió a paffar, a la f áb r i ca del 
templo, 1.500 maravedises de t r ibuto perpetuo, sat isfecho por años, por 
la ocupación del lugar que, por dicha fábrica, le fué cedido p a r a l ab ra r 
su capilla, a los pies de la iglesia. 

Así consta acreditado documentalmente, de manera fehaciente, por 
escr i tura otorgada an te el Escribano Público Andrés de Toledo, a 20 de 
febrero de 1575. 

Describamos la capilla de An imas : 
E s t á cerrando la nave de la Epístola, por su fondo. Su construcción 

or iginar ia es del siglo XVI, si bien ha experimentado modificaciones a r -
quitectónicas, a lgunas de mal gusto, en la segunda mi tad del X V I H . 

E n un f r i so se lee: «Es ta capilla es de los cofrades de las Animas 
del Purgator io . Acabóse año 1591». 

Otra fecha f i g u r a en la bóveda: 1793. ¿La de su modificación? 
El retablo, de baldaquino, con un relieve alusivo a las Animas, es 

de muy a f ines del XVIII . 



El zócalo (le esta capilla es de muy b u e n a ce rámica . Mide 2,80 m. de 
a l tura . E s t á fechado en 1576, y. según H . Díaz y S. Corbacho, i lustres 
y meritísimos investigadores, es probable q u e f u e s e pintado por el maes-
t ro Alonso, autor de los azulejos de !a cap i l l a m a y o r del Convento de 
Santa Clara. 

No estaba unida a la Sacramental , y conse rva una curiosa lápida, tal 
vez procedente del ant iguo Cementerio p a r r o q u i a l , cuyo texto es del tenor 
s iguiente: 

«Dios os salve, án imas fióles de Je suc r i s to , cuyos cuerpos, aquí y en 
todo lugar, huelgan, y Jesucristo, que es v e r d a d e r a holganza, que os re-
dimió por su preciosa sangre, t enga por bien de l i b r a r de penas, y colocar 
en t re los choros de sus santos, y allí r o g a r q u e , con vosotros, seamos 
acompañados y en el cielo coronados. Amén . P a t e r noster. Ave María>. 

(Junto, estaba el Cementerio de. la iglesia , rodeada de álamos, y en 
las inmediaciones de la an t i gua calle Cadenas) . 

En relación con la devoción a las An imas , a ñ a d a m o s una curiosa nota. 
Bartolomé de Vizcarra , en tes tamento o t o r g a d o an te el Escribano, Pú-

blico J u a n Pérez Galindo, a 24 de julio de 1566, dispuso que «perpetua-
mente se tenga la campanil la que se t a ñ e cada noche por las calles de 
DICHA TRIANA, por las Animas del P u r g a t o r i o » . . . (1). 

(Matute, en su Historia de Tr iana) . 
II . El Salvador.—Lü He rmandad ocupaba un a l i a r colateral del 

Mayor, haciendo cabeza en la nave del E v a n g e l i o , donde hoy se venera 
un Jesús Nazareno con la Cruz al hombro. 

Fué f u n d a d a en 1565 y tuvo retablo propio, que aún consérvase en 
dicho templo colegial. (Cabecera de la n a v e del Evangel io , en el crucero». 

Es ta Hermandad «mandó» l a b r a r a l m a e s t r o Gaspar do Gines, en 
1635, la notable escul tura, que aún t iene muchos devotos, de Nuestro Pa-

t o . PrcKoneros del rezo <1e Animas, en Suvi l la . 
E n t r e todos los demsmdnderos había uno aue perc ib ía sa la r io de la ciudad «por re-

membrar de noche el rezar por las á n i m a s de P u r g a t o r i o » . Este tal, que en ló8S era 
Hernán I.ópez, y, en 1&97. Alonso Garcíü. cobraba 3.000 maravei l ís cada año ; pero en 
noviembre del ú l t imamento citado, se le aumcnt<5 h a s t a doce reales al mes ; era su obH-
uación repar t i rse por todo el l uca r . desde el A n g e l u s h a s t a «los horas después, rezando a 
voccs por las benditas Animas, tocando en t r e cada dos P a t c r Noster una campanilla y 
recibiendo la» limosnas tiue tenían a bien darle . C l a r o os c¡,ue de estos «animeros», entre 
los cuales hubo de ha l la r Cervantes el o r ig ina l d o aquel Holdailote Buytrago, «a quien 
quizá l lamar ía naí por ser hombre p a r a t r a g a r s e u n buey», podía decirse lo que, afioa 
después, Quevedo hizo decir a la Pera la , desde Sevi l la , en ca r t a a su bravo L a m p u g a : 

«Pa ra las á n i m a s p i d e 
Zaramagul lón el l a r g o : 
Muy an imado le veo 
De merienda» y d e sayo». 

Kn S do marzo de 15SS pide N. Morales e l ' s a l a r i o que se le daba a Hernán Lópet 
))i)r «remembrar de noche al rezar por las á n i m a s de Purga to r io» . 

(Actas capitulares de Sevilla). 
Archivo Municipal de Sevilla. I-ibros de P rop ios , 12 d e febrero de 1597, y neta de! 

cabildo de 9 de noviembre del mismo a ñ o (esc r iban ía I . ' ) : «...leyóse la petición de 
Alonso García, que acuerda de noche las Animas d e P u r g a t o r i o , en que pide se le crezca 
vi salario». 



dre Jesús de los Afligidos, hermoso Nazareno con la Cruz a cuestas, al 
que se le da culto y recibe homenaje de los fieles en el aludido y por cierto 
art ís t ico y airoso retablo. 

(El testimonio documental del escultor es debido al doctor don Ce-
lestino López Martínez, que en la f idedigna cantera de nues t ro Archivo 
de Protocolos Hispalenses ha encontrado la escr i tura original por la que 
se identif ica la paternidad de la imagen, de cuyo precioso ins t rumento 
tuvo la gentileza de fac i l i ta rnos copia autént ica) . 

Es t a Hermandad se incorpoi'ó a la Sacramenta l del Divino Salvador 
( fundada en 1543), fusionándose ambas con la fervorosa de Pasión, 
en 1918. 

I I I . San Lorenzo.—La Hermandad Sacramenta l de San Lorenzo se 
insti tuyó también de Animas. 

Dicha Hermandad, que ya el 17 de abri l de 1623 se había unido con 
la de Roca-Amador, en 24 de marzo de 1819, vino a fus ionarse con la 
de Animas Benditas, existente en la misma iglesia, reuniéndose en una 
las dos Hermandades . 

Así constaba en el archivo de la Real Audiencia de Sevilla, y se des-
prende f idedignamente de certif icación expedida por el Escr ibano de Cá-
m a r a de dicha Real Corporación, don Félix de Bormas, que hemos leído 
por habernos faci l i tado su texto original el fervoroso mayordomo de la 
antedicha Sacramenta l y benemérito cofrade, don Ramón de la Cruz. 

Su t í tulo completo es : «Hermandad del Santísimo Sacramento, Nues-
t r a Señora de Roca-Amador y Animas Benditas». 

IV. San Bernardo.—Testero de la nave del Evangelio. E n ella exis-
te la Capilla Sacramenta l . U n a lápida dice: «Es ta capilla y sus sepul-
t u r a s son de la Cofradía del Santís imo Sacramento y de las Animas del 
Purgator io , de esta iglesia del Señor San Bernardo. Acabóse año 1621. 
Se renovó año de 1785». 

El retablo de Animas se a t r ibuye al arqui tecto Fe rnando de Ba-
rahona (1692). El lienzo del Juicio F ina l , que suf r ió gravísimos daños 
en 1936, y que ha sido res taurado, es de H e r r e r a «el Viejo» (1628). 

Citaremos también u n a alegoría Eucar ís t ica , con Animas, y una 
Cena Sacramental , de Vare la (1622). 

Estos dos lienzos, en la^ dependencias de la Sacramenta l . 
V. Hermandad Sacramental y de Animas, de San Isidoro.—Conoce-

mos las an t iguas «Ordenanzas de las dos i lus t res an t iguas Cofradías uni-
das del Santísimo Sacramento, Mar ía Sant í s ima de las Nieves, y Animas 
Benditas del Purgator io , s i tas en la Iglesia par roquia l del Señor San 
Isidoro de esta ciudad de Sevilla, aprobadas por el Real y Supremo Con-
sejo de Castilla, año de 1788. Con licencia. E n Sevilla, por don Antonio 
Car re ra , en su Imprenta , calle Génova», sin fecha. 

La Sacramental fundóse en 1526, y la de Animas en 1528, fundién-
dose arabas poco después y continuando así en lo sucesivo. 



VI. San Miguel.—Otvu H e m a n c l a d de Animas, ésta desaparecida, 
lo mismo que el templo. 

Es taba s i tuada en la capil la de los pies de la T5ave de la Epístola, 
en la cual poseía bóveda de en te r ramien to , y cuya lápida contenía esta 
inscripción: 

E S T A BÓVEDA Y ENTIERRO, 

E S DE LOS HERMANOS 

DE LAS A N I M A S DEL PURGATORIO, 

SIENDO MAYMO. J N . ESTEVAN 

DE QUESADA. A Ñ O 1636. 

La Hermandad se unió a la Sacramenta l de esta parroquia, ignorán-
dose el año en que lo efectuó. 

VII . San Gil.—La H e r m a n d a d de Animas, muy ant icua , estaba uni-
da a la Sacramenta l y a la de la Pur ís ima Concepción. La capilla es tá 
f r e n t e a la de la Espe ranza , con interesant ís ima ve r j a . En una car te la 
tiene la fecha de «1623». 

Otrafi Hermandades de Animas.—ñoy no quedan H e m a n d a d e s de 
Animas, propiamente dichas, o sea. exclusivas de Animas. Las que per-
•viven son pre fe ren temente Sac ramenta les y secundariamente de Animas. 

Las del Sant ís imo y A n i m a s , del Sagrar io , se separaron en 1695, 
p a r a unirse después. 

La del mismo t í tulo, de S a n Nicolás, existía en 1706. 
Sacramental y de An imas , es la de Todos los Santos, de Omnium 

Sanctorum. Sacramenta l y de A n i m a s del Purgator io , es también la de 
San Pedro (Ordenanzas : 1788. Reglas : 1946). 

Hay capillas de Animas en dichos dos últimos templos. 
El lienzo de A n i m a s de O m n i u m Sanctorum se a t r ibuía generalmente 

a Varela, y f u é des t ru ido c u a n d o el incendio del templo en julio de 1936. 
El actual ( f inal de la nave del Evangelio) procede del extinguido Con-
vento de San Franci.sco, de O s u n a , así como el retablo. 

R E T A B L O S P U B L I C O S D E A N I M A S 

Santa C«ío¿ñi«.—Consta q u e existía ya, en 1589, pues en los «Libros 
de Propios» se alude a la i m a g e n de la Virgen de las Animas, a la que 
los sevillanos devotos rezaban a l pasa r . Es taba a la espalda del ant iguo 
Sagrar io de dicho templo. 

E n el entremés de «Los Mirones», atribuido por unos a Cervantes 
y por otros a Luis de Belmonte , se menciona este lugar, «donde hay una 
imagen que l laman de las A n i m a s > . 



|I!K:IO fiNAi , por Hurrera «el Viejo-'.—Templo p.iri'oqiii.il Ue S.in Bernardo (Sevilla). Kcstaiiración 
reciciite io.s graves doños sufiidos en 1936. 

Hoto: I.ABOIIATOK'O DFC ARU.. IJMVÍ-.RSIDAD I)K .SEVII.I.A. 





A SUS pies, los ciegos sevillanos se reunían a rezar y c a n t a r sus co-
plas, devotas e ingenuas. 

E n una lápida, ennegrecida, colocada al pie de lo que f u é retablo, 
se lee a ú n : 

«Es ta santís ima imagen de Nues t r a Señora de las A n i m a s mandó 
poner aquí la Cofradía de las Animas del Purgator io desta iglesia el año 
de 1562; y ahora la dicha Cofradía la mandó adornar con e s t a r e j a y 
a l ta r , siendo Francisco Moreno mayordomo, año de 1610». 

El cuadro a! que se daba culto, antes de renovarse el t emplo par ro-
quial, estuvo en las dependencias de la Sacramental de S a n t a Catal ina, 
donde lo vieron muchos sevillanos curiosos. 

Representaba a la Virgen con el Niño en el brazo izquierdo, y, a su 
derecha, dos Animas y Santa Catal ina. Dos ángeles aparecen en act i tud 
de coronar a la que es Reina de ellos. 

¿Existe aún? 
San Bernardo.—'Ret&blo de Animas, antaño existente en San Ber-

nardo, en la f achada del templo, y que han llegado a conocer los sevilla-
nos de nues t ra generación. E r a de azulejos. Representaba el v i r i l con el 
Santísimo Sacramento, teniendo a sus pies a las Animas . E n la pa r t e 
infer ior se le ía : 

«Se hizo esta lámina a costa de la Hermandad del SSmo. Sacramento 
y Animas Benditas de esta Igla. Parroql . del Seor S. Be rna rdo A. O. 
de 1785». 

Desapareció, completamente mutilado, ya hace años. 
San Miguel—Otro retablo existió, en el siglo XVII I , en la f achada 

del templo de San Miguel. E r a en relieve, de ladrillos o b a r r o cocido. Se 
dice fué obra de Cristóbal Ramos. Figuraba—según Sant iago Montoto— 
la salida de las a lmas del Purgator io, llevadas por ángeles, que las en-
t r egan a San Miguel, quien a su vez las conduce al t rono del Altísimo. 

San Andrés.—'En uno de los muros exteriores del templo de San An-
drés existió un retablo alusivo a las Animas, de mucha tradición, que in-
fund ía enorme miedo, en las noches de noviembre, a los sevillanos de 
otros siglos, debido ello, sobre todo, a cierto hecho ext raño ocurr ido a u n 
here je uno de los primeros años del siglo XVIII . Cuentan que u n a noche. . . 

Pero ello será objeto de otro t r a b a j o dedicado a t radiciones piadosas 
sevillanas. 

D O C U M E N T O S RELACIONADOS CON H E R M A N D A D E S D E A N I -
MAS DE N U E S T R A CIUDAD 

Reala orioinal, con interesantes miniaturas, de la Hermandad de las 
AnimTl li^ Par^oqui^ del Divino Salvador, ^^orporada hoy a la Ar -
f f f ^ ^ a Z de NueJro Padre J'esús de la Pasión. 



P R E A M B U L O . — « E n el nombre de la Sant í s ima Trinidad, Padre 
í l i jo y Esp í r i tu Santo, t res personas y un solo Dios verdadero que vive 
sin comienzo y Reyna sin f in . Y de la ffloriosa y bienaventurada Virgen 
y benora N u e s t r a Sancta Mar ía N u e s t r a Bendic ta Madre, a quien todos 
los pecadores en este miserable valle de l á g r i m a s como hi jos desterrados 
tenemos po r ve rdadera abobada en el cielo a n t e la Divina Magestad de 
xsuestro Kedentor Jesuchris to. Y a l as bendic tas ánimas de Purgator io 
nuestras abogadas a quien protes tamos t ener po r pa t ronas en esta Santa 
co i r aa i a , para q u e ellas sean Rogadoras a Dios Nuestro Señor por todos 
sus devotos Cofrades . 

E inspirados por la gracia del E s p í r i t u San to los honrrados varones 
devotos de las A n i m a s de Purga tor io J u a n Fernández, Blas Ruiz y An-
tonio Oomez, vecmos desta muy noble y muy leal cibdad de Sevilla, pri-
meros inst i tuidores desta Santa C o f r a d í a de l as Animas de Purga tor io 
en k Yglesia Co egial de Señor San Sa lvador de !a dicha cibdad; la 
qual hoidenaron de hacer en el año del Señor de mil y quinientos y se-
™ l SlílpLt^®®' número fuese augmentada invo-

n - ^ ® que e n t r a f f e n por cof rades de la dicha cof radía 
b o t o V . l i i H S L . ' ^ ® Señor les favorec ió y en t raron munchos de-
el dkho año ^ serbidores de las bendic tas Animas de Purga tor io en 

la diVhf ayuntado los dichos Hermanos muchas veces en 
C a S o . o te. f n ® y liorrfenar Una Regla de ciertos 
s S o ? d e Nn de Dios Nuestro benm, y de Nues t ro Muy Sancto P a d r e Pío P a p a Quarto, v del muv 
l i b e S e g u n d o ' y l la Re'^na D S 
• e f Reves de C i^ .Hi t^ V hijo nuestros seño-

a S o S d í w i f / do" Hernando de Valdés 
aizomspo de bevil la ynquisidor mayor en todos los Revnos v señoríos 

Nuestro S e ñ o r a l a r d e y f u g m e L e por L y 
n e s i r m ^ I Z . ^ A ^^P^^ulos o Es t a tu to s eran y son me-
"os H e r m I n o f S i f l l^ conservación de la dicha Cofrad ía p a r a que todos 

SSilflISlISÍ;^ 
Otros deseamos q u e s S n nos los a » r u p h 
damiento pa ra l a ¿ a x T y c o n s e r v a c i ó f H ^ 
Quien la a'probó el d?a 3 L n o v i e m b T e " d l \ S f ^ Hermandad. 

Y los dichos J u a n Fernández y B l a s Rnv? s„ f • 
y piden en amor de caridad y poi- N u e s t i o T ; / . , 
hermanos co f rades aue ov día son v ^ Jesucristo a todos los 
las veces que s e ayun ta ren a hacei- Cnbi^H® fueren que todas 
obligados todos I c s S a d e s a r e í " u n K t - ^ N o ^ t P ^ ' l " 
rogar a Dios p o r sus ánimas y de todos b s F I S S n J . T p 
están, y m i e n t r a s en este mundo viviS-en a u Í Nn^c. Purga to r ia 
bien vivir y bien obra r y en estado de í r a S a ' L a b a r f " ' ' ' ' 



Escritura del Nazareno de la Hermandad de Animas de la parroquia, 
del Salvador. Titulo o advocación de los Afligidos. 

«Sevilla 26 de marzo de 1635. 
«.. .yo g a sp a r j inés maes t ro escultor vecino de seuilla en la collación 

de la madalena otorgo que doy car ta de pago a jac into naba r ro merca-
der de lencería como mayordomo ques de la cof rad ía de las bendi tas áni-
mas de purga tor io si ta en la iglesia colegial del señor san salbador desta 
ciudad de seuilla nubecientos rreales que son por otros tan tos en que 
me concerté con el susodicho en nombre de la cof rad ía por la hechura de 
un santo cristo con la cruz a cuestas que yo hice de escul tura p a r a la 
dicha cof radía en Razón de lo qual hicimos una cédula la qual queda por 
n inguna». 

Copia fiel de acta en la que se contiene la aprobación de las Reglas 
u Ordenanzas de las dos Hermandades unidas, Hermandad Sacramental 
y Animas Benditas. (Parroquia de San Lorenzo) Año de 1819. 

«Don PéJix de Bormás Essño de Cámara m á s ant iguo y del Aquerdo 
de la Audiencia del Rey m-o. sor. de es ta ciudad de Sevilla y su Reyno, 
Cert i f ico: Que en el acuerdo ordinario celebrado por los Sres. Regente y 
Oidores de la expresada Real Audiencia en el día once de este mes, por 
pa r t e de la Hermandad Sacramenta l de la Iglesia Par roquia l de San Lo-
renzo de esta ciudad a la que está unida la de las Bendi tas Animas de la 
misma, f u é presentada una Real Providencia del Supremo Consejo de Cas-
tilla su fecha en Madrid a ti-einta de Ene ro del presente año de la fecha 
por la que se ap rueban las Reglas u Ordenanzas de estas dos Herman-
dades reun idas ; cuya Real Provisión dada cuenta de ella en nues t ro Real 
Acuerdo; f u é obedecida con el respeto debido mandada g u a r d a r cumplir 
y e j ecu t a r ; y en su consecuencia se mandó que quedando copia de Nues-
t r a Real Provisión en el Expediente seguido en este Yra l s re aprobación 
de las ci tadas Ordenanzas se ent regase original a la pa r t e de la re fer ida 
Hermandad p a r a guarda de su derecho con la con-espondiente Cert if ica-
ción. Y p a r a que conste en v i r tud de lo mandado doy la presente en Se-
villa a veinte y cuatro de Marzo de mil ochocientos diez y nueve.—Hay 
una f i r m a — F E L I X DE BORMAS». 

Hermandad de Animas de Omnium Sanctorum,.—Principian asi las 
"Reglas, o Estatutos, que para régimen y gobierno de las mui ilustres y 
antiguas Hermandades del Ssmo. Sacramento y Animas Benditas (redu-
cidas a una) sitas en la Real Iglesia Parroquial de Omnium SanctoT^m, de 
esta ciudad de Sevilla. Se mandan observar por S. M. Y . / Señores de su 
Real y Supremo Consejo de Castilla a sus Individuos./ Reunidas apro-
badas y reformadas en 5 de Enero de 1790./ Con licencia. En Sevilla, 
en la Imprenta de Vázquez e Hidalgo". 

( P á r r a f o s de algunos capítulos) 

Capítulo I.—«Calidades p a r a recibirse, por Hermano.—Toda la per-



sona que desea sentarse por Hermano en estas Hermandades , h a r á la 
solicitud por escrito, o vocalmente a los Oficiales de la Mesa, _ quienes 
someterán su pretensión a dos Hermanos , p a r a que especulicen si el pre-
tendiente tiene a lguna nulidad que le prive de ser He rmano ; que son las 
de ser Judío, Moro, Negro, Mulato, Berberisco, penitenciado, o cast igado 
por el Tr ibunal de la Fe, o de las Jus t ic ias que egercen la Real Ordina-
r ia Jurisdicción, o i ^ a l m e n t e que en su egercicio, empleo, manejo, y cos-
tumbre no se halle incurso en lo que prescriben las Leyes, declarado por 
vileza». 

Capítulo IX..—«De los suf rag ios a los d i funtos .—En aconteciendo la 
muer te de algunos de los Hermanos , deberá avisarse a el Mayordomo, 
p a r a que pasándole noticia al Secretario, Censor, o Celador, y manifes-
tando éstos, ser Hermano, e s t a r corr iente en las Averiguaciones y Deman-
das, le f ranquee el Paño, doce Cirios, y quat ro Velas, que desde la hora 
que se cubra con él, le a lumbren, y los cirios en la Iglesia donde se en-
t ie r re y seis acompañados, mandándosele decir inmediatamente por su 
Alma seis Misas rezadas a quat ro reales de vellón su limosna, y si f u e r e 
en nues t ra Iglesia, se le f r a n q u e e n las Bóvedas que tienen estas Her -
mandades». 

Capítulo X.—«De los Fami l ia res de Hermanos.—Por quanto la ca-
ridad de algunos Hermanos costean el Ent ie r ro de sus Famil iares , y 
criados que acontecen mor i r en sus Casas, la Hermandad, s iempre que el 
t a l Hermano llegue a pedirle auxilio a t an buena obra (estando corriente 
en sus averiguaciones, y demandas) se le f r anquee Paño correspondiente, 
y en la Iglesia donde lo ent ier ren se le pongan seis Cirios blancos, y 
quat ro Velas de igual color con el escudo de estas Hermandades , y por 
n ingún motivo se le de la encarnada» . 

Capítulo XI.—«Fiesta de Concepción y Aniversario.—Y como quiera 
que es tas Hermandades , poseídas del más fervoroso zelo en la honra y 
gloria de Dios, y de la Sant ís ima Virgen Mar ía su Madre, con el glo-
rioso t í tulo de Pureza, estableciesen el año pasado de 1732 por un Cabildo 
pa r t i cu la r de 16 de Noviembre, que desde entonces pa ra siempre j a m á s 
en el día 8 de Diciembre de cada año, en que Nues t ra Madre la Iglesia 
celebra la Pur í s ima Concepción de nues t ra Señora, hiciese y costease 
f i e s ta solemne, con título de tan soberano Mister ios. 

Capítulo XVI.—«Del modo de v is i ta r los enfermos.—El Mayordomo 
de estas Hermandades , inves t igará si a lguno de este Cuerpo se halla en-
fe rmo gravemente, y nombra rá dos Hermanos p a r a que pasen a verle, y 
le consuelen y resignen en el santo amor de Dios nuestro Señor, y si no-
t a ren que carece de medios, darán cuenta a la Mesa, pa ra que ésta a rb i t re 
el socorrerlo con lo que sea posible». 

(Es ta Hei-mandad está hoy in tegrada con la de Todos los Santos, 
fo rmando una sola). 

LibroK estudiados de esta Hermandad: 

J . H. S. 
«Ad. Lavdem Dei Omnipotent is .—/ Libro Protocolo en favor de las Ben-
ditas Animas del Purga to r io de la Par roqu ia O. S. de Sevilla. Empezado 
siendo Mayordomo P. Belmúdez.—Año de 1651». 

Empieza la nómina de cobrados con Bartolomé Pérez. 
Comienza el texto del libro con la Bula de Urbano VIII , concediendo 

indulgencias a los cofi-ades de la Hermandad de Animas. Dada en Roma 



a . 17 de noviembre de 1638, año décimosexto de s u Pont i f icado. Después 
f i g u r a n var ias disposiciones de la autoridad ecles iás t ica , en relación con 
el cumplimiento de la Bula anter ior . 

A continuación, están estampadas las instrucciones a los hermanos. 
E n ellas se determinan los suf rag ios en caso de m u e r t e de a lgún cofrade, 
m u j e r u hombre. , 

Seguidamente, es tán relacionados los t r i bu tos , obligaciones y propie-
dades de la Hermandad . Los primeros son numerosos . Al folio 60, se hace 
méritos de la adquisición de un Hospital de A n i m a s po r la Hermandad . 

Al folio (borrado) se contiene la obligación po r p a r t e de la Her -
mandad, de celebrar una misa, el dia de la Asunción , en el Convento de 
mon ja s f ranc i scanas del Valle. 

Luego, se relacionan las «Obligaciones de m i s a s can tadas y rezadas 
de la Cofradía» , en libro apar te . 

Por último, en el libro en cuestión, que cons ta de 92 folios (algunos 
en blanco), con t apa de pergamino, se de ta l lan muchas dotaciones de 
misas a f a v o r de la Hermandad o Cofradía. . 

Hermandad de Animas de San Pedro.—Preámbulo de las Reglas: 

«Los Oficiales, y demás Hermanos de es ta Cof r ad í a del SSmo. Sa-
cramento, y Animas Benditas del Purgator io de la Iglesia Par roquia l 
del Pr íncipe de los Apóstoles Señor San Pedro el Real de esta Ciudad: 
hemos considerado con a ten ta , y Christ iana re f lex ión quan propias son 
a Nues t ro Sr . Jesu-Chris to las prerrogat ivas , y excelencias de su Ben-
dita Madre, teniendo por cierta, y segura v e r d a d , que al único, y n a t u r a l 
Hi jo de esta Celestial Sra . Hi jo natural de Dios, segunda Persona de la 
S.sma Trinidad, consustancial al Padre, Luz de su Luz, y Dios de su 
Deidad, no le fa l tó poder pa ra exceptuar de la común Ley a los Hijos 
de Adam a la que desde su Eternidad hav í a escogido por Madre suya, 
y que pudo dar le su poderosa mano tan an t ic ipadamente , que ni cayese, 
ni pudiese caer en el común naufragio de la cu lpa original, persuadién-
donos con piadoso afecto, que no faltó, la vo lun t ad a quien sobro el po-
der y que como pudo, también quiso, y de hecho la redimió con genero 
de Redención, t an to más noble, más proporcionada,_ y debida al poder 
Inf in i to del Hi jo , prerrogat ivas , y excelenoias, s in termino de la Madre, 
quanto excede la inmunidad, y nobleza o r ig ina r i a de nunca haber pecado, 
al privilegio, que solo eximiese después a T r i b u t a r i a a la culpa haviendo 
entendido, q. este piadoso sentir, y creer de e s t e Mysterio esta asistido 
de la protección, favores, e Indulgencias, de los Summos Pontífices, y 
de la común autor idad, y Doctrina de los S a n t o s Pad re s y Doctores de 
la lelesia, y de los exemplos que en la p ro fes ión de este Misterio nos 
han dado las Catholicas Magestades de los Reyes Nues t ros Sres._ y an te 
todas cosas, dando aquí por expresado nues t ro dest inado rendimiento, y 
sutreción a la Sta. Iglesia Catholica Romana, a quien debemos segui r : 
Po r la aual - Nos la dicha Hermandad, con del iberado acuerdo de nues-
t r a üroDia V espontánea voluntad, protes tamos, que queremos profesa r , 
v nrofesamos, af i rmamos, sentimos, y publ icamos que la siempre Virgen 
M Í r í a Madre de Dios, y Señora Nuestra f u é concebida sm pecado origi-
nal desde el pr imer ins tante de su ser. lo qua l todos asi confesamos; y 



piadosa, y devota persuasión suplicando 
humildemente a la SSma. Virgen se digne de admi t i r nuestros humildes 
y devotos afectos, consagrados a este inefable Misterio, en presencia 
fo'^r^ f Nuestro Señor, y de todos los Santos y San tas dé 
a ^one aei Uelo, y en la mejor vía y forma, que podemos, prometemos, 

y hacemos publico ju ramento a Dios Nro. Sr. poniendo nues t ras manos 
sobie la vivifica Cruz de los Stos. Evangelios, de a f i r m a r siempre, decir, 
y coníesar, y defender en público y en secreto, en el corazón, y con las 
pa labras , en la vida, y en la muer te , que la s iempre Virgen Mar ía Madre 
ae JJios, y Abogada nues t ra f u é concebida sin pecado original : tenién-
donos por s ingularmente dichosos, y favorecidos de esta soberana Pr in-
cesa, SI le mereciesemos por el crédito, y gloria de su Concepción Pur í -
sima, der ramando nues t ra sangre , d a r también nues t ras vidas, y así lo 
piometemos, si necesario fuese suplicado así mismo a esta Soberana, Se-
nora , p ^ a a su Santísimo Hijo, por el aumento de nues t ra Sta . Fé Ca-
d u c a , ±'az,_ y Concordia entre Pr íncipes Crist ianos, extirpación de las 
ne reg i a s , victoria a nues t ro Católico Monarca : y queremos que los Her-
manos, que en t ra ren de nuebo en esta Hermandad, no puedan ser ad-
S'iin H ' primevo en voz a l t a hagan el dicho Juramento , 

r i T L o expresado an te el Secretario, y en presencia de uno 
T L ; ^ . . ^ y no de otro modo, y así lo protestamos. 
Juramos , y f i rmamos los Consiliarios, y demás Oficiales.» 

Se copian seguidamente a lgunos p á r r a f o s del cuerpo de las Ree-las, 
impregnadas de hermoso espír i tu c r i s t iano: 

«. . .Ante viendo las penas que las a lmas de los Fieles Difuntos, pa-
decen en el Purgator io , siendo, como son, Amigos verdaderos de Dios, 
p a r a que logren el ult imo Fin , que es verlo y gozarlo». 

«Es ta Cofrad ía tiene por su Ins t i tu to executar todas las obras de 
p i e d a ^ y que puedan serles de alivio y acar rear les descanso». 

«Pa ra ser individuo desta Cof rad ía , se necesita ser personas hones-
tas , de buena vida y costumbres, no moriscos ni mulatos, ni de oficios 
viles ni cast igados por el Santo Oficio de la Inquisición» 

Los hermanos «deben concurr i r al Fune ra l de los hermanos Defun-
tos, llevando sobre sus hombros, el cadáver, has ta la sepul tura» 

«Deben visi tar los quando estén enfermos, consolándolos en sus a füc -
C. iOJltíb^ • 

«El Hermano que falleciere, siendo pobre de solemnidad, y que no 
tenga r_ecursos se le h a r á un en t ie r ro de los de Clérigos que l l a m S 

y corres |ond?ente en S 
casa, bobeda propia y Paño de Defun tos que tiene la Cofradía y se le 

S a u n a » . ' ^ ' ' ' ' limosna, t res r e d e s d e ^ U ó n ! 

al F u L ' r a T K ^ hermanos," p a r a que concurran 

t e n c i l t Í S e T Í t o s ) ' ' ^^ ^^^ ^^ 

los j l t v e r S a S ! l í m i L ' o T ^ " ' ^ ^ ' ^^ averiguando 

n e n s í f ^^^^^ ^ '^ 'do a sus es-
Tá i J V L ^ a T las seis Misas>. 
«A los hi jos de los hermanos que vivan o mueran va jo la de su Pa-



t r i a potes tad, lo mismo, a ecepción de que los acompañados sean qua t ro , 
y s in Misas . . .» 

«A los criados de los H e r m a n o s que muriesen en sus casas, se les 
acud i rá solamente con seis Cirios, en la Iglesia, el P a ñ o segundo, y Se-
p u l t u r a d is t in ta de la Bobeda de los Cofrades» . 

A . — R E T A B L O S D E A N I M A S , D E S E V I L L A 

E n casi todas las iglesias han existido retablos y p i n t u r a s a lusivas 
a las An imas Bendi tas del P u r g a t o r i o . 

Aludamos pr imero al de 
^ S A N T A ANA.—Según Hernández Díaz y M u r o Ore jón , «arqui tec-

tónicamente, dicho retablo es tá consti tuido por u n cuerpo delimitado por 
columnas salomónicas y un át ico con la e scu l tu ra del a rcánge l San Mi-
guel. Del examen de sus carac teres , deducimos que puede ident i f icarse 
en el círculo de la producción del arqui tecto, F e r n a n d o Barahona , y fe -
charse hacia 1692». 

O M N I U M S A N C T O R U M — E n la nave del Evangel io se hal laba un 
re tablo neoclásico, con un lienzo de Animas , p in t ado po r Franc isco Reina 
(según G. de León, «Not ic ia . . .» I. pág . 43), del circulo de Z u r b a r á n . 

(Ya se ha dicho que o t ros lo a t r ibuyen a Vare la) . 
S A N T A M A R I N A . — E n la nave del Evangel io exis t ía u n re tablo de 

Animas . 

SAN M A R C O S . — E n la misma nave, otro re tablo de Animas , a t r i -
buido, por González de León, a Domingo Mart ínez . 

S A N R O M A N . — E n igual lado, o t ro re tablo análogo, de hacia 1610. 
E l lienzo de Animas es taba a t r ibuido al p in tor de principios del X V I I I , 
Andrés Pérez (opinión de G. de León, que no sabemos si t iene apoyo do-
cumental) . Lo que sí es seguro es que per tenec ía a la buena escuela 
sevil lana. 

SAN J U A N B A U T I S T A . - N a v e del Evangel io . En u n re tablo neo-
clásico existió un lienzo con el mismo tema, a t r ibu ido también al citado 
pintor . 

En la f a c h a d a de es ta iglesia que da a la P laza de San J u a n de la 
Pa lma , existe un re tablo de azulejos, dedicado a las Animas , de escaso 
valoi'. 

P A T I O I N T E R I O R D E LA I G L E S I A DE LA M I S E R I C O R D I A 
H O Y J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A . - E x i s t e u n f resco 
alusivo al t ema del Juicio F ina l . Parece pintado hac ia 1567, por Val-
divieso, y no por Va rgas , como corr ientemente se ha admitido, o sea por 
el discípulo, en luga r del maes t ro . 

Joaquín Guichot, en el «Cicerone de Sev i l l a . , se ocupa del t ema 
( P a g i n a 43 del tomo II) . 



SAN MIGUEL.—Ya se habló de es te desaparecido templo (1868), 
donde existió una devota Hermandad de Animas. 

P a r a el a l t a r ba jo de la t r ibuna del coro, Eduardo Cano pintó una 
Virgen del Carmen, con Animas Bendi tas . 

De otros retablos, ya se h a hecho mér i to en el curso de este t r a b a j o , 
al t r a t a r de las respectivas Hermandades , y, en la iglesia de San Alberto, 
se da culto a uno muy moderno. 

Prescindimos de otros por su pequeña valoración ar t í s t ica . 
Ofrezcamos ahora alg-unos documentos auténticos, unos relativos a 

retablos de Sevilla y, otros, a algunos de pueblos de nues t ra provincia. 
La mayor pa r t e de dichos documentos se publica por vez p r imera , y 

son, en general, inéditos o casi desconocidos. 

Retablo mayor de la capilla de San Onofre. Sevilla. 

(5 de octubre de 1682). ««.. .Miguel Par r i l l a , maes t ro dorador veci-
no de Sevilla en la collación de Santa Mar ía Magdalena como prmcipa l 
obligado y yo Toribio Mart ínez maestro de ba t io ja . . . como su f i ador . . . 
otorgamos y conocemos que somos convenidos y concertados con don Lo-
renzo del Río E s t r a d a y Tomás Sánchez de Vargas,. . . como hermanos y 
diputados que son de la capilla de las Benditas Animas del P ú r g a t e l o y 
Hospital de San Onofre, si ta en el convento del seráf ico padre San F r a n -
cisco de esta ciudad; en ta l m a n e r a que habernos de ser obligados.,, de 
que yo el dicho Miguel de Pa r r i l l a he de dora r el retablo del a l t a r mayor 
de la dicha capilla. . . y así mismo nos obligamos de hacer de yesería f in -
gida todo lo que toca a la bolsura del arco del dicho a l ta r que esto que 
así se ha de hacer de yesería f i ng ida es todo el resto de la pared tes te ra 
donde está dicho retablo. . .»» 

(Se hab ía de te rminar la obra mediado enero de 1683). 
(El precio diez y siete mil reales de vellón). 
( E n 3 de febrero de 1683 quedó cancelada esta e s e n t u r a por haber re-

cibido el maes t ro la cant idad est ipulada). _ „ , , „ 
(A. P . N. S. Escr ibanía núm. XVIL—Francisco Fernandez Gano.— 

Lib. de 1682.—Fol. 1165). , . , ^ , 
(23 de enero de 1698). ««Bernardo Simón de Pineda, maes t ro escul-

to r otorgo y conozco que doy ca r t a de pago a la capilla de las Benditós 
Animas del Purga tor io y San Onofre . sita en el convento del seráfico 
padre S?in Francisco de esta ciudad de cincuenta ducados de vellón de a 
once reales cada uno los cuales se me l ibran y mandan p a p r en v i r tud 
de una l ibranza a mi f avor despachada por los alcaldes de la dicha capi-
lla y estos dichos cincuenta ducados con ellos me e convenido y con-
certado con el señor doctor don Tomás Santos prebendado de las ?... í de 
esta ciudad hermano de la dicha capilla. . . en v i r tud de comisión que p a r a 
ello tuvo por las pretensiones que yo t ema de que se me debían sete-
cientos y doce reales de resto de la cantidad en que conmigo se a ju s tó el 
retablo que hice p a r a el a l t a r mayor de dicha capilla y camerín p a r a 
Nues t r a Señora de la Candelar ia , sm embargo, de haber yo dado ca r t a 
de pago de todo el a j u s t e y cancelado la e s e n t u r a de obligacion que sobre 



la f á b r i c a de dicho retablo y su precio se h a b í a otorgado a n t e Sebas t ián 
López A l b a r r á n , escribano público de Sevilla»». 

(La obra de dorado parece te rminó mucho después de lo convenido). 

Retablo de San Laureano. Capilla de San Onofre. Sevilla. 

(21 de ju l io de 168S). B e r n a r d o Simón de P ineda y P á r a m o , m a e s t r o 
arqui tec to y escul tor . . . otorgo y conozco que soy convenido y concertado 
con L a u r e a n o de Segura . . . en t a l m a n e r a que he de ser obligado. . . de ha -
cer u n re tablo en la capi l la de las Bend i t a s An imas del P u r g a t o r i o y 
Hospi ta l de San Onof r e de donde el susodicho es he rmano y dicha capi l la 
es tá en el compás del convento de San Franc i sco de es ta ciudad el cua l 
dicho retablo he de h a c e r p a r a poner en el cola tera l de la e n t r a d a de di-
cha capil la a mano derecha el cual me obligo de hacer a toda costa y 
según la t r a z a y d ibujo que p a r a ello t engo hecha . . . y según la dicha 
t r a z a y d ibujo as í he de hacer dicho retablo po r mi m a n o con declaración 
que en la r ep i sa del san to se ha de hacer u n rel icar io o f o r m a de sa-
g r a r i o p a r a en él colocar u n a rel iquia y en los tableros que br i ten 
?!a grosessa? del a r ca h a n de ser adornados de t a l l a y en ellos o en o t r a 
p a r t e a donde más convenga se han de acomodar los a t r ibu tos o ins ignias 
de San L a u r e a n o que es el san to pr inc ipa l del dicho retablo y del p r i m e r 
cuerpo y en el segundo ha de ser San J u a n Evange l i s t a de m á s de medio 
relieve en el apocalipsi y l a m a d e r a de dicho retablo h a de ser de borne y 
cedro y la f á b r i c a según a r t e . . . me obligo a darlo puesto y acabado. . . en 
dicha capil la y a l t a r en todo el mes de abr i l del año que viene de mil y 
seiscientos y ochenta y cua t ro y es condición que los dichos santos San 
L a u r e a n o y San J u a n Evange l i s t a los ha de hacer Pedro Roldán m a e s t r o 
escultor a el cual yo le he de p a g a r la can t idad en que con él me concer-
t a r e y po r razón de hacer yo el dicho re tab lo . . . y habe r l e de p a g a r al di-
cho Pedro Roldán la hechura de los dichos santos . . . el dicho L a u r e a n o 
de Segura a de ser obligado de me p a g a r u n mil ducados de vellón los 
t r e s mil y seiscientos reales de ellos que me e n t r e g a . . . y la demás cant i -
dad r e s t an t e . . . la m i t ad luego que esté mediada la obra y el res to luego 
que esté fenecido. . . dicho retablOi... (s iguen las f ó r m u l a s genera les de 
examen de peri tos , etc.) 

(Al m a r g e n hay u n a nota en que se dice que en 15 de marzo de 1684, 
Be rna rdo S. de Pineda dió c a r t a de pago, de 300 pesos p a r a en cuenta 
del valor tota l ) . 

B . — R E T A B L O S D E A N I M A S , F U E R A D E S E V I L L A 

Un San Miguel de Vasco de Pe re i r a p a r a el del Monaster io de San 
Francisco, de Osuna. 

(18-7-1592).—««...basco p e r e y r a soy conbenido con miguel gerónimo 
centeno uzo de Osuna y mayordomo de la co f r ad í a de las án imas que 
r res ide en el monester io de san f ranc isco de la dha. billa en t a l m a n e r a 
que me obligo de os da r fecho e acabado en toda perfeción de ta l la y pin-
t u r a es tofado y dorado un san miguel con u n diablo a los pies con su 
peaña quel san miguel enzima del diablo tega seis q u a r t a s de l a rgo con 



SU cruz en la mano derecha y en la yzquie rda su peso en t regado el día de 
san miguel deste año en precio de 48 ducados .—(Ofic io 14). 

U n retablo y u n a imagen de Luis de F i g u e r o a y M a r t í n de A n d ú j a r . 
p a r a San Pedro , de Osuna. 

(22-8-1630).—luis de f i gue roa digo que por e s c r i t u r a o torgada en 
ca rmona se obligó a hacer u n Retablo a xpobal de salcedo en nombre de 
la co f r ad í a de las á n i m a s del pu rga to r io de la ygles ia de san pedro_de 
dicha ciudad y después de hecho f u é t a s a d o po r J u a n mar t ínez mon tanes 
y m a r t í n de a n d ú j a r escultores en 8.600 r r e a l e s — P o r incumplimiento de 
pago f u é preso el dicho Cris tóbal Salcedo.—(Oficio 18). 

(13-5-1632).—martín de a n d ú j a r maes t ro escul tor uzo en la magda -
lena otorgo que soy combenido con xpobal de salcedo uzo de ca rmona 
pr ios te de l a co f r ad í a de las bendi tas á n i m a s de pu rga to r io zita en la 
yglesia del señor san pedro della en t a l m a n e r a que m e obligo de da r y 
e n t r e g a r fecho y acabado en toda pe r fes ión u n a hechura de nro . señor 
jesuxpo crusif icado de m a d e r a de sedro de dos b a r a s de largo y su c ruz 
tosca de m a d e r a de borne sin e n c a r n a r la qua l h e c h u r a me obligo de l a 
hazer a ley de buena obra a sa t i s faz ión del dicho xpobal de salcedo y de 
dos personas del dicho mi a r t e de oy día de l a f e c h a en seis meses po r 
r razón de lo qual a de ser obligado el dho xpobal de m e d a r y p a g a r mil 
r r ea les en moneda de bel lón.—(Oficio 21). 

( L a s esc r i tu ras or iginales obran en el Archivo de Protocolos His-
palense). 

B I B L I O G R A F I A 

A p a r t e la que se cita en el cuerpo de e s t a invest igación, señalamos 
los s iguientes t r a b a j o s ; Celestino López Mar t ínez , «Desde Mar t ínez 
Montañés a Pedro Roldán». José H e r n á n d e z Díaz, «Papele tas p a r a la 
His tor ia del Retablo en Sevilla, d u r a n t e la segunda mi tad del siglo XVI I» 
y las m o n o g r a f í a s de este ú l t imo a u t o r y de Sancho Corbacho, sobre los 
templos destruidos en Sevilla en el mes de jul io de 1936. 

LUIS J. PEDREGAL. 
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